
 
   

                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                           Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 

 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena, Bolívar 

 

 

 
 

 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2020-00248-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: VALERY VANESSA BANDA BANDA  

DEMANDADO: LIMACOR MY S.A.S. Y TEC CONS INGENIERÍA S.A.S. 

LINK EXPEDIENTE 

 

Informe Secretarial: De conformidad con lo ordenado en sentencia de fecha 13 

de diciembre del 2021, procede la Secretaria del Juzgado a realizar la liquidación 

de costas y condenas a cargo de la parte demandada, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., correspondiente en el presente proceso, 

de la siguiente manera: 

 

Concepto Valor 

Gastos de notificación $ 0 

Agencias en derecho $ 130.000 

Total $ 130.000 

 

De allí que la liquidación de costas sea igual a CIENTO TREINTA MIL PESOS /CTE 

($130.000). De este modo, señora Juez, se encuentra efectuada la liquidación de 

costas. Cartagena, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). A.I. 995 

 
 

LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA. 

Cartagena, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, se 

aprueba la misma y se ordena el archivo del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

(DAMT) 
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                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2021-00011-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: IVON FLOREZ CARVAJALINO 

DEMANDADO: TESTCAL S.A.S. 

LINDK DEL EXPEDIENTE 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente proceso ordinario se encuentra para fijar fecha para celebrar AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., quince (15) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 

de Indias D.T. y C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) A.S. 57 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha para el 17 de febrero de 2022 a las 09:00 AM a fin de llevar a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, en la que el demandando contestara la demanda y deberá aportar todas 

las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, conforme al 

artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretaran y practicaran pruebas, y de ser posible se 

cerrara el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se dictara la 

correspondiente sentencia.  

 

Se les advierte a las partes que la audiencia será celebrada virtualmente por la 

aplicación LifeSize y el link para acceder a ella es a través del siguiente: 

https://call.lifesizecloud.com/12870296 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpccgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Expedientes/ProcesosJudiciales/ProcesosOrdinarios/6.%20FECHAS%20DE%20AUDIENCIA/NOVIEMBRE/13001410500120210001100?csf=1&web=1&e=ucdEC2
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                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2021-00287-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: LUIS ROBERTO BULA FLÓREZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COOMEVA EPS 

LINK EXPEDIENTE 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente proceso ordinario se encuentra para fijar fecha para celebrar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 

de Indias D.T. y C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) A.S. 83 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha para el 14 DE FEBRERO DE 2022 a las 9:00 AM a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestara la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretaran y practicaran pruebas, y de 

ser posible se cerrara el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictara la correspondiente sentencia.  

 

Se les advierte a las partes que la audiencia será celebrada virtualmente por la 

aplicación LifeSize y el link para acceder a ella es a través del siguiente:  

https://call.lifesizecloud.com/12857257  

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpccgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqf4YdL4ph9Lobj0fDalp_wBmFeMDxUzSKOO-PPADxGhLw?e=IJUkr7
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                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2021-00312-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: JOHANA ESTEFANIA HERAZO ORTEGA 

DEMANDADO: PROINCO DE LA COSTA SAS 

LINK EXPEDIENTE 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente proceso ordinario se encuentra para fijar fecha para celebrar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE. Se deja constancia que la audiencia fijada el día 3 

de diciembre de 2021, no se pudo llevar a cabo porque se atendían acciones 

constitucionales sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., quince (15) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 

de Indias D.T. y C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) A.S. 84 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha para el 16 DE FEBRERO DE 2022 a las 9:00 AM a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestara la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretaran y practicaran pruebas, y de 

ser posible se cerrara el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictara la correspondiente sentencia.  

 

Se les advierte a las partes que la audiencia será celebrada virtualmente por la 

aplicación LifeSize y el link para acceder a ella es a través del siguiente: 

https://call.lifesizecloud.com/12870215 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpccgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu5DkjH0IepPpEO5tzfymWEBgxmkey60cp34zgYffmzW2w?e=cCCMi1
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                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2021-00314-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: DELCY YARA ROZO 

DEMANDADO: CLINICA SANFELIPE DE BARAJAS S.A.S. 

LINK EXPEDIENTE 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente proceso ordinario se encuentra para fijar fecha para celebrar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 

de Indias D.T. y C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) A.S. 80 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha para el 9 DE FEBRERO DE 2022 a las 9:00 AM a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestara la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretaran y practicaran pruebas, y de 

ser posible se cerrara el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictara la correspondiente sentencia.  

 

Se les advierte a las partes que la audiencia será celebrada virtualmente por la 

aplicación LifeSize y el link para acceder a ella es a través del siguiente: 

https://call.lifesizecloud.com/12853953  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/12853953


Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Acevedo Lapeira

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cartagena - Bolivar
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                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2021-00318-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: CARLOS RODRIGUEZ EXTREMOR 

DEMANDADO: BROTCO SAS Y SURTIGAS S.A E.S. P 

LINK EXPEDIENTE 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente proceso ordinario se encuentra para fijar fecha para celebrar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 

de Indias D.T. y C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) A.S. 81 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha para el 10 DE FEBRERO DE 2022 a las 9:00 AM a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestara la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretaran y practicaran pruebas, y de 

ser posible se cerrara el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictara la correspondiente sentencia.  

 

Se les advierte a las partes que la audiencia será celebrada virtualmente por la 

aplicación LifeSize y el link para acceder a ella es a través del siguiente:  

https://call.lifesizecloud.com/12854086  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpccgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er095WKZyTNIg3_Kpg1eyFEBCvgPYUx4P34IpuLpeiw4Uw?e=ZnfxcS
https://call.lifesizecloud.com/12854086
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Diana Patricia Acevedo Lapeira

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2021-00334-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: JULIO TORRES MARRUGO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS - COLPENSIONES 

LINK EXPEDIENTE 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el 

presente proceso ordinario se encuentra para fijar fecha para celebrar 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, sírvase proveer, Cartagena de Indias D.T. y C., 

quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, Cartagena 

de Indias D.T. y C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) A.S. 82 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se fija 

fecha para el 11 DE FEBRERO DE 2022 a las 9:00 AM a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRAMITE, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, en la que el demandando contestara la demanda y deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder necesarias para su defensa, 

conforme al artículo 72 del C.P.T.S.S., se decretaran y practicaran pruebas, y de 

ser posible se cerrara el debate probatorio, se correrá traslado para alegar y se 

dictara la correspondiente sentencia.  

 

Se les advierte a las partes que la audiencia será celebrada virtualmente por la 

aplicación LifeSize y el link para acceder a ella es a través del siguiente: 

https://call.lifesizecloud.com/12854408  

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpccgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epx8CCZ8PH1CpUTBurfuidwBukt0Ypncibv5RMDUXfMDIQ?e=ucrTwI
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Diana Patricia Acevedo Lapeira
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Juzgado Pequeñas Causas
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